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Realizar seguimiento a la Ley 1712 de 2014 y su Decreto Reglamentario 103 de 2015, la 
cual tiene por objeto la regulación del derecho de acceso a la Información Pública Nacional, 
sus procedimientos de ejercicio y excepciones a la publicidad de cierta información.  
 

1. ALCANCE 
 
Verificación de la información descrita en la matriz de cumplimiento de la Ley 1712 y 
Decreto 103 de 2015 con el fin de evidenciar que la información exigida se encuentre 
publicada en el portal de - Transparencia y acceso a la información pública – de la Agencia 
Nacional de minería, con corte a 15 de mayo de 2018.  Este seguimiento se realizó con la 
ayuda de la resolución MINTIC 3564 de 2015 la cual especifica las áreas y grupos que 
deben publicar información en la web (Mecanismos de contacto, información de interés, 
estructura orgánica y talento humano, normatividad, presupuesto, control, contratación, 
trámites y servicios, instrumentos de gestión de información pública). 
 

2. METODOLOGÍA 
 
En un primer momento fue revisada la ley 1712 de 2014 y la resolución Min Tic 3564 de 
2015 con el fin de identificar ¿qué información exige ser publicada? ¿Cuál debe ser el 
método o mecanismo de publicación? ¿Qué áreas o grupos de la entidad deben participar 
en la publicación? Entre otros. 
En un segundo momento se observó lo sugerido por las  cuatro guías publicadas por la 
Secretaria de Trasparencia para determinar el debido proceso de la publicación de la 
información, caracterización de los grupos de interés, pasos establecidos para solucionar 
preguntas a la ciudadanía, etc.; las cuatro guías mencionadas son: 

 Guía para responder solicitudes de acceso a la información pública  

 Guía de instrumentos de gestión de información publica  

 Guía de caracteriza de ciudadanos, usuarios e interesados  

 ABC  para la implementación de un programa de gestión documental – PGD  

Como tercer paso a desarrollar se exploró minuciosamente la página de la Agencia 
Nacional de minería ( https://www.anm.gov.co/ ) con el fin de evidenciar que la información 
mínima exigida en la ley 1712 de 2014 y la resolución MINTIC 3564 de 2015 se encuentre 
en la misma complementada de requerimiento de información a las áreas con el fin de 
recopilar evidencia suficiente. 

3. RESULTADOS  

 

A continuación se muestra el resultado de la verificación del cumplimiento de la publicación 

de la información requerida por Ley de Transparencia y acceso a la información pública 

tomando como referencia la matriz de la Resolución Min Tic 3564 de 2015: 

 

¿Por medio de que métodos se 

dispone la información al público en la 

ANM? 

Dentro de la página web de la ANM se 

cuenta con un Link donde se publican 

contenidos de transparencia y acceso a la 

información pública, esta sección 

contiene los temas exigidos por la 

resolución 3564 de 2015 los cuales son:  

 

https://www.anm.gov.co/
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 Mecanismos de contacto 

 Información de interés 

 Estructura orgánica y talento humano  

 Normatividad 

 Presupuesto 

 Planeación 

 Control 

 Contratación 

 Trámites y servicios  

 Instrumentos de gestión de 

información publica  

Imagen No 1. Sección Transparencia e 
Información pública  

Fuente OCI- ANM pagina web 
 

 
Imagen No 2 pagina Transparencia e 

Información pública  

 
Fuente OCI- ANM pagina web. 

https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-
transparencia-y-acceso-la-informacion-publica  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1 INFORMACIÓN GENERAL 

4.1.1 Información pública calificada 

como clasificada o reservada 

Por medio de un documento Excel la ANM 

categoriza como clasificada 99 

documentos; para la categoría de 

información reservada se evidencian 26 

documentos. Dentro de este tipo de 

información se encuentran acciones 

populares, acciones de grupo, PQRS, 

procesos contractuales, procesos de 

reparación directa, etc.  

 

 

 

 

 

https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-transparencia-y-acceso-la-informacion-publica
https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-transparencia-y-acceso-la-informacion-publica
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Imagen No 3 Indice de información 
clasificada y reservada  

 
Fuente OCI- ANM pagina web. 

https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-

de-transparencia-y-acceso-la-

informacion-publica 

 

 

 

 

 

4.1.2 Criterio de accesibilidad 

diferencial. 

Los criterios de accesibilidad diferencial 

descritos en la ley 1712 de 2014 hacen 

referencia a la inclusión de herramientas 

para que personas de diferentes 

nacionalidades, comunidades indígenas y 

grupos de personas discapacitadas 

puedan acceder a la información. 

La página web de la ANM cuenta con la 

opción de traducir la información al idioma 

ingles pero no cuenta con información en 

algún idioma indígena, por lo tanto se 

considera que este aspecto de la 

información puede tener una oportunidad 

de mejora.  

 

Imagen No 4 Inicio página web idioma 

inglés  

 
Fuente OCI- ANM pagina web 
https://www.anm.gov.co/english/ 

 

 

OPORTUNIDAD DE MEJORA: Con base en el Artículo 8° de la ley 1712 Criterio 

diferencial de accesibilidad el cual señala que “con el objeto de facilitar que las 

poblaciones específicas accedan a la información que particularmente las afecte, los 

sujetos obligados, a solicitud de las autoridades de las comunidades, divulgarán la 

información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán formatos alternativos 

comprensibles para dichos grupos. Deberá asegurarse el acceso a esa información a los 

distintos grupos étnicos y culturales del país y en especial se adecuarán los medios de 

comunicación para que faciliten el acceso a las personas que se encuentran en situación 

de discapacidad” y con base en la Guía de Caracterización de usuarios e interesados de la 

Secretaria de transparencia, la OCI recomienda: 

https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-transparencia-y-acceso-la-informacion-publica
https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-transparencia-y-acceso-la-informacion-publica
https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-transparencia-y-acceso-la-informacion-publica
https://www.anm.gov.co/english/
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 Identificar que grupos indígenas demandan información a la ANM y qué tipo de 

información es solicitada con el fin de priorizar dichas comunidades para generar 

herramientas, canales de comunicación, traducciones, entre otros. 

 En el Punto de Atención Regional y Atención al Minero contar con mínimo una persona 

que posea el dominio del lenguaje de señas para brindar un servicio efectivo a los 

eventuales usuarios y clientes sordos mudos. 

4.1.3 Esquemas de publicación  

Observación: El esquema de publicacion 
se encuentra publicado en la web, el 
mismo cumple con los siguientes 
requisitos exigidos por la resolucion Min 
tic 3564 de 2015: presentar la información 
en hoja de calculo, titulo o nombre, 
idioma, nombe del responsable de la 
produccion de la información; pero el 
mismo no cuenta los siguientes requisitos 
exigidos: fecha de generacion de 
informacion, frecuecia de actualizacion 
lugar de consulta, cuadro de clasificación 
documental, procedimiento participativo 
para la adopción y actualización del 
Esquema de Publicación. 
 
 
 

Imagen No 5. Esquema de publicación 
web  

 
Fuente OCI- ANM pagina web

 

              Imagen No. 6 .Esquema de publicación PDF 

 

Fuente OCI- ANM pagina web. 

https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/esquema_de_publicacion.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/esquema_de_publicacion.pdf
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4.1.4 Art.13 registro de activos de información. 

 

Imagen No 7. Activos de información 

web  

Fuente OCI- ANM pagina web. 

https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-

transparencia-y-acceso-la-informacion-publica 

OBSERVACIÓN: El link donde se espera 

encontrar la informacion permite abrir un 

documento Excel pero el mismo se 

encuentra sin información.   

Imagen No 8 activos de información 

web  Excel  

 

Fuente OCI- ANM pagina web. 

 

 

 

4.1.4.1 Artículo 20. Índice de Información clasificada y reservada.  

Cumple los requisitos exigidos por la ley. 

 

Imagen No 9 indice de información 

clasificada y reservada  

 

Fuente OCI- ANM pagina web. 

https://www.anm.gov.co/?q=conte

nt/ley-de-transparencia-y-acceso-

la-informacion-publica 

 

 

 

 

Imagen No.10 Información clasificada 

y reservada Excel  

Fuente OCI- ANM pagina web 

 

 

 

https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-transparencia-y-acceso-la-informacion-publica
https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-transparencia-y-acceso-la-informacion-publica
https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-transparencia-y-acceso-la-informacion-publica
https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-transparencia-y-acceso-la-informacion-publica
https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-transparencia-y-acceso-la-informacion-publica
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4.2 Información mínima obligatoria respecto a la estructura del sujeto obligado 

4.2.1 La descripción de su estructura orgánica, funciones y deberes, la 
ubicación de sus sedes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas 
de atención al público. 

 

Cumple los requisitos exigidos por la ley.  

Imagen No 11.  Mision y visión  

 
Fuente OCI- ANM pagina web 

https://www.anm.gov.co/?q=agencia/
mision 

 

 

 

Imagen No 12. Manual de funciones 

 
Fuente OCI- ANM pagina web 

https://www.anm.gov.co/sites/default/files

/manual_funciones_2015.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.anm.gov.co/?q=agencia/mision
https://www.anm.gov.co/?q=agencia/mision
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/manual_funciones_2015.pdf
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/manual_funciones_2015.pdf
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Imagen No 13 Organigrama  

 
Fuente OCI- ANM pagina web  

https://www.anm.gov.co/sites/default/files/organigrama-09112017_web.pdf

Imagen No. 13 Sedes Puntos de 

Atención Regional  

 
Fuente OCI- ANM pagina web 

https://www.anm.gov.co/?q=agencia-nuestras-

sedes 

 

Imagen No 14. Estaciones de 

salvamento minero 

 
Fuente OCI- ANM pagina web 

https://www.anm.gov.co/?q=agencia-nuestras-

sedes 

 

4.2.2 Su presupuesto general, 
ejecución presupuestal 
histórica anual y planes de 
gasto público para cada año 
fiscal, de conformidad con el 
artículo 74 de la Ley 1474 de 
2011.  

 
Cumple los requisitos exigidos por 

la ley.  

 

 

 

 

https://www.anm.gov.co/?q=agencia-nuestras-sedes
https://www.anm.gov.co/?q=agencia-nuestras-sedes
https://www.anm.gov.co/?q=agencia-nuestras-sedes
https://www.anm.gov.co/?q=agencia-nuestras-sedes
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292#74
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Imagen No 15. Presupuesto 

general  

 
Fuente OCI- ANM pagina web 

https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-

transparencia-y-acceso-la-informacion-publica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2.3 Un directorio que incluya el 
cargo, direcciones de correo 
electrónico y teléfono del 
despacho de los empleados y 
funcionarios y las escalas 
salariales correspondientes a las 
categorías de todos los 
servidores que trabajan en el 
sujeto obligado, de conformidad 
con el formato de información de 
servidores públicos y 
contratistas. 

 

 

Imagen No 17. Directorio 

institucional  

 
Fuente OCI- ANM pagina web 

https://www.anm.gov.co/?q=content/direc

torio-institucional  

Observación: la opción de escala salarial 
remite a una página de función pública la 
cual no es encontrada, se recomienda 
permitir el acceso al SIGEP. 

 

 

 

 

 

Imagen No 18. pagina web 

 
Fuente OCI- ANM (papeles de trabajo) 

http://www.funcionpublica.gov.co/documents/41
8537/29551668/DECRETO+312+DEL+19+FEB

RERO+DE+2018+-
++AGENCIAS+ESTATALES+-

+NATURALEZA+ESPECIAL.pdf/47ba62cf-
669d-4c4c-b35b-9d154d5f2e44 

https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-transparencia-y-acceso-la-informacion-publica
https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-transparencia-y-acceso-la-informacion-publica
https://www.anm.gov.co/?q=content/directorio-institucional
https://www.anm.gov.co/?q=content/directorio-institucional
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/29551668/DECRETO+312+DEL+19+FEBRERO+DE+2018+-++AGENCIAS+ESTATALES+-+NATURALEZA+ESPECIAL.pdf/47ba62cf-669d-4c4c-b35b-9d154d5f2e44
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/29551668/DECRETO+312+DEL+19+FEBRERO+DE+2018+-++AGENCIAS+ESTATALES+-+NATURALEZA+ESPECIAL.pdf/47ba62cf-669d-4c4c-b35b-9d154d5f2e44
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/29551668/DECRETO+312+DEL+19+FEBRERO+DE+2018+-++AGENCIAS+ESTATALES+-+NATURALEZA+ESPECIAL.pdf/47ba62cf-669d-4c4c-b35b-9d154d5f2e44
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/29551668/DECRETO+312+DEL+19+FEBRERO+DE+2018+-++AGENCIAS+ESTATALES+-+NATURALEZA+ESPECIAL.pdf/47ba62cf-669d-4c4c-b35b-9d154d5f2e44
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/29551668/DECRETO+312+DEL+19+FEBRERO+DE+2018+-++AGENCIAS+ESTATALES+-+NATURALEZA+ESPECIAL.pdf/47ba62cf-669d-4c4c-b35b-9d154d5f2e44
http://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/29551668/DECRETO+312+DEL+19+FEBRERO+DE+2018+-++AGENCIAS+ESTATALES+-+NATURALEZA+ESPECIAL.pdf/47ba62cf-669d-4c4c-b35b-9d154d5f2e44
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4.2.4 Todas las normas generales y 

reglamentarias, políticas, 
lineamientos o manuales, las 
metas y objetivos de las unidades 
administrativas de conformidad 
con sus programas operativos y 
los resultados de las auditorías al 
ejercicio presupuestal e 
indicadores de desempeño. 

 
Oportunidad de mejora. 
Con base en la resolución Min TIC 3564 
de 2015 la cual determina los Estándares 
para publicación y divulgación de la 
información la OCI recomienda a la 
Oficina Asesora Jurídica actualizar el 
contenido de su ventana Normativa 
acatando los lineamientos descritos en el 
punto 4. Normatividad, de la nombrada 
resolución.   

 
Imagen No 19. Normatividad  

 
Fuente OCI- ANM pagina web 

https://www.anm.gov.co/ 

4.2.5 Su respectivo plan de compras 
anuales, así como las contrataciones 
adjudicadas para la correspondiente 
vigencia en lo relacionado con 
funcionamiento e inversión, las obras 
públicas, los bienes adquiridos, 
arrendados y en caso de los servicios de 
estudios o investigaciones deberá 
señalarse el tema específico, de 
conformidad con el artículo 74 de la Ley 
1474 de 2011. En el caso de las personas 
naturales con contratos de prestación de 
servicios, deberá publicarse el objeto del 
contrato, monto de los honorarios y 
direcciones de correo electrónico, de 
conformidad con el formato de 
información de servidores públicos y 
contratistas. 

 
 

Imagen No 20. Plan Anual de 

Adquisiciones 

 
Fuente OCI- ANM pagina web 

https://www.anm.gov.co/?q=content/plan-anual-de-

adquisiciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.anm.gov.co/
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292#74
https://www.anm.gov.co/?q=content/plan-anual-de-adquisiciones
https://www.anm.gov.co/?q=content/plan-anual-de-adquisiciones
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Imagen No 21. Contratos en portal datos abiertos 

 
Fuente OCI- ANM pagina web  

https://www.datos.gov.co/Minas-y-Energ-a/ANM-Contratos-Suscritos-2017-Mensualizado/pe73-8ci7 

4.2.6 Los plazos de cumplimiento de los contratos. 

Oportunidad de mejora: La OCI recomienda actualizar este Link, consecuencia que el 
mismo direcciona a la página del SIGEP cuando debe guiar al usuario a la página del 
SECOP para que sea posible visualizar los plazos de cumplimiento de los contratos 

 
Imagen No 22. ejecución de contratos  

 
Fuente OCI- ANM pagina web 

Imagen No23. Sigep contratos ANM 

 
Fuente OCI- ANM pagina web 

http://www.sigep.gov.co/

 

4.2.7 Publicar el Plan Anticorrupción y 
de Atención al Ciudadano, de 
conformidad con el artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011. 

 
 Cumple los requisitos exigidos por la ley. 

 

 

Imagen No 24.  Plan anticorrupción

 

https://www.datos.gov.co/Minas-y-Energ-a/ANM-Contratos-Suscritos-2017-Mensualizado/pe73-8ci7
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292#73
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Fuente OCI- ANM pagina web 

https://www.anm.gov.co/?q=content/plan-

anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano 

4.3 Información mínima obligatoria respecto a servicios, procedimientos y 

funcionamiento del sujeto obligado 

 

4.3.1. Detalles pertinentes sobre todo 
servicio que brinde directamente al 
público, incluyendo normas, 
formularios y protocolos de atención. 
 

Cumple los requisitos exigidos por la ley. 

 
 

 

 

 

Imagen No 24.  Trámites y servicios 

 Fuente OCI- ANM pagina web. 
https://www.anm.gov.co/

 

4.3.2. Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos. 
 

Cumple los requisitos exigidos por la ley.

Imagen No 25. Servicios y tramites web 

 
Fuente OCI- ANM pagina web. 

https://www.anm.gov.co/sites/default/files/tarifas_y_servicios_agencia_nacional_de_mineria_2018.pdf

 

https://www.anm.gov.co/?q=content/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano
https://www.anm.gov.co/?q=content/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano
https://www.anm.gov.co/
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/tarifas_y_servicios_agencia_nacional_de_mineria_2018.pdf
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Imagen No 26. Información sobre los tramites

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Página Web ANM. 

 

Imagen No 27. Tarifas de los tramites 

 
 

 

Fuente OCI- ANM pagina web. 

https://www.anm.gov.co/sites/default/files/tarifas_y_servicios_agencia_nacional_de_mineria_2018.pdf 

 
 

 

 

https://www.anm.gov.co/sites/default/files/tarifas_y_servicios_agencia_nacional_de_mineria_2018.pdf
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Imagen No 28. Formularios y formatos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente OCI- ANM pagina web 
 
 
4.3.3. Articulo 11 literales C y D. Una descripción de los procedimientos que se siguen 
para tomar decisiones en las diferentes áreas; d) El contenido de toda decisión y/o 
política que haya adoptado y afecte al público, junto con sus fundamentos y toda 
interpretación autorizada de ellas. 
 
 
Oportunidad de mejora: 
En la actualidad no se encuentran 
publicados en la pagina web los 
contenidos  correspondientes al articulo 
11 literales c y d de la ley 1712 de 2014. 
Como beneficio de la auditoria se 
evidenció que el Plan de Rendición de 
Cuentas y el Plan de Servicios al 
Ciudadano se encuentran dentro de la 
página de la entidad pero los mismos no 
estan publicados en el lugar 
correspondiente el cual debe ser 
Planeación, de forma inmediata el grupo 
de planeacion se puso en contacto via 
correo electronico con el grupo de 
participacion ciudadana y 
comunicaciónes con el fin de realizar las 
acciones correctivas para la visibilización 
oportuna de estos temas.  

 

 

 

 

Imagen No 29.  Correo electronico 

ajustes sección planeación  

 
Fuente OCI- ANM pagina web.
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Imagen No. 30.  Correo electronico 

ajustes sección planeación  

 
Fuente OCI- ANM pagina web. 

 
Oportunidad de mejora: Después 
revisar el portal web de transparencia 
y hablar con el Grupo de Planeación 
quien es el encargado de desarrollar 
los literales anteriormente 
mencionados se evidenció que en la 
actualidad los mismos no se 
encuentran publicados; dicho registro 
quedo plasmado en los papeles de 
trabajo manejados por la Oficina de 
Control Interno, mientras el Grupo de 
Planeación se comprometió a tomar 
acciones para materializar este tema.  

 

4.3.4. Todos los informes de gestión, 
evaluación y auditoría del sujeto 
obligado. 
Cumple a cabalidad los requisitos 

exigidos por la ley  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen No 31.  informes de gestión, 

evaluación y auditoria 

 
Fuente OCI- ANM pagina web. 

https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-
transparencia-y-acceso-la-informacion-

publica# 

4.3.5. Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y 
compras, así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, 
incluidos concursos y licitaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-transparencia-y-acceso-la-informacion-publica
https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-transparencia-y-acceso-la-informacion-publica
https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-transparencia-y-acceso-la-informacion-publica
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Imagen No 32. Plan anual de 

adquisiciones 

 
Fuente OCI- ANM pagina web. 

https://www.anm.gov.co/?q=content/plan-

anual-de-adquisiciones 

 

Imagen No 33.  Contratos suscritos 

 
Fuente OCI- ANM (pagina web. 

https://www.anm.gov.co/?q=content/plan-

anual-de-adquisiciones

Imagen No 34. Proceso de selección. 

 
Fuente OCI- ANM pagina web. 

https://www.anm.gov.co/?q=contratacion 
 

 

Imagen No 35. Histórico de contratación 

 
Fuente OCI- ANM pagina web. 

https://www.anm.gov.co/?q=content/hist%C3
%B3ricos-de-contrataci%C3%B3n 

 
 
 

https://www.anm.gov.co/?q=content/plan-anual-de-adquisiciones
https://www.anm.gov.co/?q=content/plan-anual-de-adquisiciones
https://www.anm.gov.co/?q=content/plan-anual-de-adquisiciones
https://www.anm.gov.co/?q=content/plan-anual-de-adquisiciones
https://www.anm.gov.co/?q=contratacion
https://www.anm.gov.co/?q=content/hist%C3%B3ricos-de-contrataci%C3%B3n
https://www.anm.gov.co/?q=content/hist%C3%B3ricos-de-contrataci%C3%B3n
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Imagen No 36. Manual de contratación 

 
Fuente OCI- ANM (papeles de trabajo) 

https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/manual_de_contratacion_anm-
_2015_v_final_2_0.pdf 

 

4.3.6. Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, 
junto con un informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta 
del sujeto obligado. 
 

Imagen No 37. PQRS 

 
Fuente OCI- ANM (papeles de trabajo) 

https://www.anm.gov.co/?q=content/petic
iones-quejas-reclamos-y-sugerencias 

 

 

 

 
Imagen No 38.  Consulta PQRS 

 
Fuente OCI- ANM (papeles de trabajo) 

http://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/p
ublic/consultapqrs.jspx 

https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/manual_de_contratacion_anm-_2015_v_final_2_0.pdf
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/manual_de_contratacion_anm-_2015_v_final_2_0.pdf
https://www.anm.gov.co/?q=content/peticiones-quejas-reclamos-y-sugerencias
https://www.anm.gov.co/?q=content/peticiones-quejas-reclamos-y-sugerencias
http://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/consultapqrs.jspx
http://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/consultapqrs.jspx
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Imagen No 39. Radicación PQRS 

 
Fuente OCI- ANM (papeles de trabajo) 

http://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx 
 
 

 4.3.7. Todo mecanismo o 
procedimiento por medio del cual el 
público pueda participar en la 
formulación de la política o el ejercicio 
de las facultades de ese sujeto 
obligado. 

Observación: la opción que debe 
contener esta información existe en la 
pagina web pero al clikear la misma se 
encuentra sin información.  

 

 

 

 

Imagen No 40. Participacion en la 

formulación de políticas  

 
Fuente OCI- ANM (papeles de trabajo) 

https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-
transparencia-y-acceso-la-informacion-

publica# 
 

4.3.8. Un registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de 
conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles, así como un 
Registro de Activos de Información. 

http://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx
https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-transparencia-y-acceso-la-informacion-publica
https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-transparencia-y-acceso-la-informacion-publica
https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-transparencia-y-acceso-la-informacion-publica
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Oportunidad de mejora: La opción que 

debe contener esta información existe en 

la pagina web pero al clikear la misma se 

encuentra sin información.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen No 41. Registro de 

publicaciones 

 
Fuente OCI- ANM (papeles de trabajo) 

https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-
transparencia-y-acceso-la-informacion-

publica# 

 

4.3.9. Los sujetos obligados deberán 

publicar datos abiertos, para lo cual 

deberán contemplar las excepciones 

establecidas en el título 3 de la 

presente ley. Adicionalmente, para las 

condiciones técnicas de su 

publicación, se deberán observar los 

requisitos que establezca el Gobierno 

Nacional a través del Ministerio de las 

Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones o quien haga sus 

veces. 

 

 

Imagen No 42. Datos abiertos 

 
Fuente OCI- ANM (papeles de trabajo) 

https://www.anm.gov.co/?q=Datos_Abiertos_

ANM 

4.4. INFORMACIÓN ADICIONAL 

 

4.4.1   Visualizaciones link de Transparencia y acceso a la información pública  

El 21-05-2018 a las 14:31 el link de transparencia cuenta con 7.140 visitas  

 
 
 

 
 

Imagen No 44 datos abiertos 

https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-transparencia-y-acceso-la-informacion-publica
https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-transparencia-y-acceso-la-informacion-publica
https://www.anm.gov.co/?q=content/ley-de-transparencia-y-acceso-la-informacion-publica
https://www.anm.gov.co/?q=Datos_Abiertos_ANM
https://www.anm.gov.co/?q=Datos_Abiertos_ANM
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Fuente OCI- ANM (papeles de trabajo)  

 

4.4.2 ¿Cada cuánto se actualiza la información en el link de transparencia? 

Conforme al tipo de información producida y reproducida por parte de los diferentes 

grupos de la ANM la misma es actualizada con periodicidades diferentes. La 

información que se actualiza mensualmente (o en menor tiempo) son los informes de 

control interno, informes del Grupo de Participación Ciudadana y Comunicaciones, 

estadísticas de algunas Vicepresidencias, contratos según requerimiento, 

comunicaciones oficiales, entre otros.  

Existe otros tipos de información que son actualizados con menor frecuencia como: 

informes de rendición de cuentas, organigrama, informes de empalme, plan anual de 

adquisiciones, etc.  

4.4.3 Información exceptuada  

Gracias a la información suministrada 

por la Oficina de Tecnología e 

Información se pudo corroborar que 

en una hoja de cálculo – Excel - la 

ANM maneja en la actualidad 15 

documentos con información 

clasificada como  exceptuada. 

 
 
 
 
 
 
 

Imagen No 45 datos abiertos 

 

Fuente OCI- ANM (papeles de trabajo) 
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4. RECOMENDACIONES 

 

Después de realizado el seguimiento a la información publicada en el link de trasparencia 

y acceso a la información pública de la Agencia Nacional de Minería la Oficina de control 

interno recomienda a los grupos y áreas responsables de publicar información:  

 Adelantar gestiones para revisar la información publicada con el fin de identificar si 

es completa, oportuna y se encuentra en el lugar correcto del link -Transparencia -

con el fin de garantizar el cumplimiento de la Ley de Transparencia y acceso a la 

información pública. 

 Realizar la actualización mensual de la información que lo amerite en la página 

web. 

 Adelantar gestiones para la inclusión de herramientas para que personas de 

diferentes nacionalidades, comunidades indígenas y grupos de personas 

discapacitadas puedan acceder a la información. 

 

 

 

 

 


